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En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con:-1a sentencia de quince de agosto del año en curso, 
dictada por la Primer!=l.,Sala _de es_ta Süpre~a/Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controve'rsia "cónstitucional, · así. 'como con los votos concurrentes 
formulados(por losJministros ~,orge··Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío 
Díaz, respecto de la re~erida<~jecútoria, _recibidos el día en que se actúa en la 
Sección ~de Trámite· rdé1 :Coñtrovérsiás Constitucionales, y de Acciones de 
lncorís~ucion~l~~d ~éJa~~-~B~~cretaría G~neral·de Acuer~os de este Alto Tribunal. 
Cons_t __ e);Jl) . -- , -· __ ---· , . - . 11 , - • 
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Ciudad.de ryléxiéo; a die~is~is 1.ae:octubYe de dos m'Weciocho. 
l ' 1 \ ~ ~ - ', 1 
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v'isios la ~~_n~e'ncia ,·de ~Uenta, diÓt~da p~ Primera Sala de esta 

Suprema Co"rte de1,.Jús!iqia :d~ lad:-Jación; _a_sL como los votos concurrentes 
'-...¡ "·- ~·'"' -...... __ .... ~,~ ... ~ ~' . 

que fOÍ~ulan Jo~(T'lin:~t~os JórQe' ~aÍio~ ~ Rebolledo y José Ramón 

Cossío-Díaz, relativb_s a dicha'"resoluéión, con fundamento en el artículo 441 
• ~ ~ , . '"' . • I ' 

de la Léf~e,glaiñel)~ari8,?e· las Fr~es 1 yl~ d~I Artículo 105 de la 

Constitución ~J?olítica: -de¡los Estados Unidos M~xicanos, se ordena su 

notificación ~<ir~.~~?: ~- lils ~es, .aS,í _ com'o -su publicación en el 

Semanario Judicial d~,'.la'"Fédéración y·su:'Gáceta. 
_, 

Al respecto, en la sent~ de cuenta se resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se de2iiiiiilla invalidez de las. omisiqnes impugnadas al Poder 
Ejécutiyo del Estad~,~ Veracruz en los términos del. apartado octavo y para 
los efectos precisados en el apartado noveno de esta ejecutoria." 

S 1, j ¡·J ¡ \ ¡-= f\_1$µ'\vé~~ Q9~-~~fefto~Jde1 -~iudidó tállo 1sbn1 los. q'ue \ª c¿htin~ati~n\$e 
transcriben: 

"Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses que se 
hayan generado respecto a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISMDF) correspondientes a los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, así como al pago del Fondo 
para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos por 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.( ... ). 
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los ejerciciós fiscales dos mil quinc~ y dos mil d'eciséis, tal como se precisó 
•911 el apartado anterior efe esta resol'µción. 

Para ello se concede al Poder Ejec1~tivo del Esta o de Veréwruz de Ignacio de 
la Llave, un plazo de noventa días 4ontados a p rtir del día siguiente a aquél 
t:m que le sea notificado este fallo, a fin d que realice las acciones 
conducentes para que sean entr1gados los 1 cursos federaf,es que han 
quedado precisados 1-m esta senten¡ciai más los ·ntereses que re,sulten sobre 
19ste saldo insoluto hasta la fech~ de liquidac 'ón conforme a la tasa de 
recargos que estab/1ezca el Congre~o de Ja Uni 'n para los casos de pago a 
plazos de contribuciones. i 

! 

En caso de que los rncursos federales ya hayan ido entregados al municipio 
actor durante la substanciación de fa presente c ntroversia, que,da incólume 
la condena del pago efe intereses ref(Jrida en el p rrafo previo." 

' 

1::11 cons~cuencia, con fundam~nto en el rtículo 46, pé3rrafo primera:~, 
de la ley reglamentaria ele la rnat:e~ia, se req iere al Poder Ejecutivo dE~I 
Estado de Veracruz, poir conducto de quien 1 galmente lo n3presenta, para 

que dentro deli plazo de noventa días, contad s a, partir del siguiente al en 

que le sea notificada la sente~cia, remit copia certificada de las 

constancias que acrediten el cu¡plimiento dado al fallo constitucional 
1 

dictado en este asunto; apercibid~ que, de hacerlo, se~ procederá en 

términos de la parte final del artíc¡lo 46, párr fo segundo, de la 'citada ley 

reglamentaria, que establece: 
1 

"Si dentro de las cuarenta y ochp horas sig ientes a la notificación de 
(Jicho requerimiento la ejecutori~ no estuv ere cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, ¡no se encon rase en vía de ejecución o 
se tratare de eludir su cumplimien~o, el Presid nte de la Suprema Corte 
1;/e Justicia. de la Nación tuma~t el asunto al ministro ponente para 
1que someta al Pleno el proye to• por el ual se étplique el último 
JOárrafo del artículo ~' 05 de la 

1 

onstitució Política de los Estados 
Unidos Mexicanos." 1 

[Énfasis añ~dido]. 

Finalmente, con fundamento ep el artícul 2873 dE~I Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicacidn supletori , en términos del numeral 14 

i 
1 

1 

1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán e]'· ~I plazo otorg~ o po~ la sentenci~, ~el cumplimiento de la 
misma al Presidente; de la Supre!ma Corte de Jus 1c1a de la Nació , quien res:olver~i s1 aquélla ha quedado 
debidamente cumplid¡:¡.( ... ) 
3 Articulo 287. En los autos se asentará razón del . ía en que comi nza a correr un término y del en quH deba 
concluir. La constancia deberá asentarse pn~cisam~nte el día en ue surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el térmi~o. Lo mismo se ará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón n<;> surte más efectos que los de IFI responsabilida del omiso. 
4 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Na<Ción conocerá y solverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales ~~las acciones d inconstitucionalidad ai que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constituci n ~olítica de 1 s Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposic:ión expresa, $e estará a las prevenciones de Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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de la citada ley, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

', 

'' .. 

de 

 
 
 
 
 




